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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

Medellín, agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   05001 31 05 009 2017 00745 01 
 

 

Conforme a la escritura pública enviada al correo electrónico institucional, así como el RUT de la 

UNION TEMPORAL FUERZA LEGAL TÉCNICA se le reconoce personería para actuar en nombre de 

COLPENSIONES a la Dra. ISABEL CRISTINA GONZÁLEZ RESTREPO portadora de la tarjeta profesional 

190.428 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

allegado, lo anterior de conformidad con lo previsto en los arts. 74 y 75 del CGP.  

Igualmente, de conformidad con la sustitución de poder enviada al correo electrónico 

institucional, se le reconoce personería al Dr. ROQUE ALEXIS ORTEGA CORREA portador de la 

tarjeta profesional 209.067 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar los intereses 

de COLPENSIONES en su calidad de apoderado sustituto.  

Atendiendo a los nuevos poderes, entiéndase revocado el poder inicialmente conferido, en los 

términos del Art. 76 del Estatuto Procesal de la referencia. 

Allegada la respuesta dada por COLPENSIONES a través del correo, se pone en 

conocimiento de la parte demandante los archivos insertos en la carpeta denominada 

“02SegundaInstancia” desde el número 13 al 18, para lo que estime pertinente. 

  

Se remite el enlace del expediente para conocimiento y consulta:   009   2017 00745   

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que todo memorial deberá dirigirse al 

correo electrónico: des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co con la finalidad que 

sea registrado en el sistema de Siglo XXI y sea de conocimiento público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Magistrada 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR 
Que la presente providencia se notificó 
por                            estados N ° 139 del 14 de agosto de 
2023. 

Consultable: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribu
nal- superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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